
























































































































 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  
Santiago de Cali, seis (06) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Auto de Sustanciación Nº 291 
 

Radicación: 76001-33-33-013-2016-00060-00 
Medio de control: Reparación directa 
Demandantes: Milton Yamid Duque Mayorga y otros   
Demandado: Municipio de Santiago de Cali 
Asunto: Fija fecha audiencia de conciliación (Art. 192 CPACA) 
 

En atención al recurso de apelación interpuesto por las partes demandante y 
demandada en contra de la sentencia Nº 044 del 02 de junio de 2020 (Fls. 265-
289), que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda, el Despacho 
fijará fecha para la celebración de la audiencia de conciliación, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 192, inciso 4º del CPACA. 
 
Por lo tanto, las partes deberán informar al Despacho dentro del término de 
ejecutoria de esta providencia, cuáles son sus direcciones de correo electrónico y 
números de teléfono, con el fin de remitir la citación para la realización de la 
audiencia, que se enviará con una hora de antelación a la fecha y hora que se 
señale en este Auto y se intentará en primer lugar a través de la aplicación 
“ZOOM”, para lo que se deberá accederse a través del correo electrónico 
informado al Juzgado. La información deberá ser remitida al correo electrónico 
adm16cali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

En consecuencia, el Despacho,  
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: CONVOCAR a los apoderados y al Ministerio Público para la 
celebración de la audiencia de conciliación dentro del trámite de la referencia, que 
se realizará el dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020), a las 02:00 p.m. 
De acuerdo con lo establecido por el inciso 4º del artículo 192 del CPACA, la 
asistencia de los apoderados de las partes en litigio es obligatoria. 
 

Desde ya se advierte que si la parte recurrente no asiste a la audiencia, se 
declarará desierto el recurso. 
 
Se exhorta a los apoderados judiciales y a los demás intervinientes en el proceso 
para que antes de la realización de la audiencia verifiquen las condiciones de los 
equipos electrónicos y de la red que van a utilizar para asistir a la diligencia, con el 
fin de que la misma se lleve a cabo en óptimas condiciones. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 
Juez 
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Firmado Por: 
 

LORENA   SILVANA MARTINEZ   JARAMILLO  
JUEZ  

JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 
CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
523a6fa90f4a46e3dc422f29961d36f7d5758fe365f2291f989c8a34dcdd412e 

Documento generado en 07/08/2020 09:39:46 a.m. 

JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Por anotación en el ESTADO 
ELECTRÓNICO No. ____________de 
fecha _____________________ se 
notifica el auto que antecede, se fija a 
las 08:00 a.m. 
 

Karol Brigitt Suarez Gómez 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, seis (06) de agosto de dos mil veinte (2020). 

        
Auto Interlocutorio Nº 330 

 
Radicación: 76001-33-33-016-2019-00063-00 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho (Laboral) 
Demandante: Amanda Celorio Benítez 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – FOMAG  
Asunto: Resuelve recurso de reposición y fija fecha audiencia 

 
I. ANTECEDENTES. 

 
1.1. Este Despacho, a través del Auto de Sustanciación Nº 275 del 14 de julio de 
2020, notificado por estado el 28 de julio de 2020, dispuso rechazar por 
extemporáneo el recurso de apelación presentado por el apoderado judicial de la 
parte demandante contra la sentencia Nº 011 del 18 de febrero de 2020, que 
accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 
 
1.2. Ante esa decisión, la parte demandante presentó de manera oportuna el 
recurso de reposición y en subsidio de queja, pues consideran que la interposición 
del recurso de apelación se dio dentro del término previsto en el artículo 247 del 
CPACA, porque el correo electrónico con el que se efectuó la notificación personal 
de la sentencia, se realizó a las 05:07 p.m. del 25 de febrero de 2020, por fuera 
del horario laboral, lo que conduce a que el mismo se entienda recibido al día 
siguiente (26 de febrero de 2020), razón por la que los términos para presentar el 
recurso empezarían a contar desde el 27 de febrero de 2020, lo que conduciría a 
su vez a que el término para interponer el recurso de apelación finalizara el 11 de 
marzo de 2020 a las 05:00 p.m. 
 
 

II. CONSIDERACIONES. 
 
2.1. Una vez se revisó la fecha de remisión del correo electrónico con el que se 
practicó la notificación personal de la demanda en los términos del artículo 203 del 
CPACA, el Despacho constató lo manifestado en el recurso presentado, esto es, 
que el mensaje de datos fue enviado el 25 de febrero de 2020 a las 05:07 p.m. 
 
2.2. En ese sentido, el Despacho acoge los argumentos planteados por la parte 
demandante, en el sentido de que, al haberse remitido el correo electrónico por 
fuera del horario laboral establecido (08:00 a.m. – 05:00 p.m.), debe entenderse 
que el mismo fue recibido al día siguiente (26 de febrero de 2020), y debido a que 
el artículo 247 del CPACA dispone que el término de diez (10) días para presentar 
el recurso de apelación en contra de la sentencia, empieza a contar a partir del día 
siguiente a la notificación de la sentencia, en el presente caso tal término se 
contabiliza de la siguiente manera: 
 
Fecha de notificación de la sentencia: 26 de febrero de 2020. 
 
Término de diez (10) días para presentar la apelación: 27 y 28 de febrero de 2020, 
02, 03, 04, 05, 06, 09, 10 y 11 de marzo de 2020 (Los días 29 de febrero, 01, 07 y 
08 de marzo de 2020 no fueron laborales). 
 
2.3. Por lo anterior, se estima que en el presente proceso se interpuso de manera 
oportuna el recurso de apelación, pues el mismo fue radicado el 11 de marzo de 
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2020, lo que conlleva a que proceda la revocatoria de la decisión contenida en el 
Auto de Sustanciación Nº 275 del 14 de julio de 2020. 
 
2.4. Ahora bien, el Despacho observa que la sentencia de primera instancia es de 
carácter condenatorio, lo que exige que previamente a la concesión del recurso de 
apelación, se deba dar aplicación a lo previsto en el inciso 4º del artículo 192 del 
CPACA, en relación con la audiencia de conciliación. 
 
2.5. Por lo tanto, las partes deberán informar al Despacho dentro del término de 
ejecutoria de esta providencia, cuáles son sus direcciones de correo electrónico y 
números de teléfono, con el fin de remitir la citación para la realización de la 
audiencia, que se enviará con una hora de antelación a la fecha y hora que se 
señale en este Auto y se intentará en primer lugar a través de la aplicación 
“ZOOM”. La información deberá ser remitida al correo electrónico 
adm16cali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
De acuerdo con los argumentos expuestos el Despacho revocará la decisión 
contenida en el Auto de Sustanciación Nº 275 del 14 de julio de 2020, para en su 
lugar fijar fecha para la realización de la audiencia de conciliación establecida en 
el inciso 4º del artículo 192 del CPACA.  
 
En mérito de las consideraciones expuestas se, 
 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: REPONER PARA REVOCAR el Auto de Sustanciación Nº 275 del 14 
de julio de 2020, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: CONVOCAR a los apoderados y al Ministerio Público para la 
celebración de la audiencia de conciliación dentro del trámite de la referencia, que 
se realizará el catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020), a las 10:00 a.m. De 
acuerdo con lo establecido por el inciso 4º del artículo 192 del CPACA, la 
asistencia de los apoderados de las partes en litigio es obligatoria, so pena de 
declararse desierto el recurso interpuesto. 
 
TERCERO: Requerir a las partes para que dentro del término de ejecutoria del 
presente auto informen al Despacho su dirección de correo electrónico y número 
de teléfono, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. La información deberá ser remitida al correo electrónico 
adm16cali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Se exhorta a los apoderados judiciales y a los demás intervinientes en el proceso 
para que antes de la realización de la audiencia verifiquen las condiciones de los 
equipos electrónicos y de la red que van a utilizar para asistir a la diligencia, con el 
fin de que la misma se lleve a cabo en óptimas condiciones. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 
Juez 

M.D.M. 
 

     
 

Firmado Por: 
 

LORENA   SILVANA MARTINEZ   JARAMILLO  

JUEZ  
JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE 

DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 

JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Por anotación en el ESTADO 
ELECTRÓNICO No. ____________de 
fecha _____________________ se 
notifica el auto que antecede, se fija a 
las 08:00 a.m. 
 

Karol Brigitt Suarez Gómez 
Secretaria 
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